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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alcàsser

2026/00154 Anuncio del Ayuntamiento de Alcàsser sobre la aprobación de la
plantilla de personal para el ejercicio 2026.

ANUNCIO
De conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, tras haber transcurrido el plazo de quince días
desde el anuncio de la aprobación inicial de la plantilla municipal para el ejercicio de
2025, en el "Boletín Oficial de la Provincia" número 95, de fecha 21 de mayo de 2025,
se procede a la publicación íntegra de la plantilla de personal, considerándose
definitivamente aprobada al no haberse presentando reclamación durante el
periodo de exposición pública. 

La plantilla de personal entrará en vigor, en el ejercicio correspondiente una
vez publicada en la forma prevista en la norma reseñada. 

VER ANEXO

Contra la aprobación definitiva de la plantilla de personal podrá interponer
directamente recurso contencioso administrativo en la forma y plazos que
establezcan las normas de dicha jurisdicción. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcàsser, 2 de enero de 2026.—El alcalde-presidente, Alberto Miguel Primo
Llácer.
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Expte. 3428/2025 

 

ANEXO 

 

Nº 
plazas 

Naturaleza  Escala  Subescala  Clase  Categoría  Denominación  Grupo 

1  Funcionario 
con 
habilitación de 
carácter 
estatal  

Habilitación de 
carácter estatal  

Secretaria - Entrada Secretaría A1 

1  Funcionario 
con 
habilitación de 
carácter 
estatal  

Habilitación de 
carácter estatal  

Interevención-
Tesorería 

- Entrada Intervención A1 

1  Funcionario 
con 
habilitación de 
carácter 
estatal  

Habilitación de 
carácter estatal  

Interevención-
Tesorería 

- - Tesorería A1 

3 Total Funcionarios con habilitación de carácter estatal 

1 Funcionario de 
carrera 

Administración 
General 

Técnica - - Técnico de 
Administración 
General 

A1 

5 Funcionario de 
carrera 

Administración 
General 

Administrativa - - Administrativo/a C1 

8 Funcionario de 
carrera 

Administración 
General 

Auxiliar - - Auxiliar 
Administrativo/a 

C2 

1 Funcionario de 
carrera 

Administración 
General 

Subalterna - - Alguacil/a AAPP 

1 Funcionario de 
carrera 

Administración 
Especial 

Técnica Superior - Director 
Deportivo 

A1 

1 Funcionario de 
carrera 

Administración 
Especial 

Técnica Media - Ingeniera/o 
Técnica/o 

A2 

1 Funcionario de 
carrera 

Administración 
Especial 

Técnica Media - Arquitecta/o 
Técnica/o 

A2 

1 Funcionario de 
carrera 

Administración 
Especial 

Técnica Media - Informático A2 

1 Funcionario de 
carrera 

Administración 
Especial 

Técnica Media - Trabajador/a 
Social 

A2 

2 Funcionario de 
carrera 

Administración 
Especial 

Técnica Media - Educador/a 
Social 

A2 

1 Funcionario de 
carrera 

Administración 
Especial 

Técnica Media - Asesor/a 
jurídico/a 

A2 

2 Funcionario de 
carrera 

Administración 
Especial 

Técnica Media - Técnico/a de 
juventud 

A2 

1 Funcionario de 
carrera 

Administración 
Especial 

Técnica Media - Agente de 
Empleo y 
Desarrollo Local 

A2 

2 Funcionario de 
carrera 

Administración 
Especial 

Técnica Media - Dinamizador/a 
juvenil 

B 

2 Funcionario de 
carrera 

Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de 
oficios 

Operario Ayuda a 
domicilio 

AAPP 

1 Funcionario de 
carrera 

Técnica del 
Cuerpo de la 
Policía Local 

- - Inspector Inspector A2 

3 Funcionario de 
carrera 

Básica del Cuerpo 
de la Policía Local 

- - Oficial Oficial B 

15 Funcionario de 
carrera 

Básica del Cuerpo 
de la Policía Local 

- - Agente Agente C1 

52 Total funcionarios de carrera 

3 Laboral fijo     Auxiliar 
Administativo/a 

C2 

1 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Maestra/o 
escuela infantil / 
Directora 

B 
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6 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Técnico/a de 
educación 
infantil 

B 

3 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Conserje 
Colegios 

AAPP 

1 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Encargado/a de 
limpieza 

AAPP 

13 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Operario/a de 
limpieza 

AAPP 

1 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Encargado/a de 
Obras 

AAPP 

3 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Oficial de obras AAPP 

6 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Operario de 
Brigada 

AAPP 

2 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Psicólogo A2 

2 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Trabajador/a 
Social 

A2 

1 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Agente de 
Empleo y 
Desarrollo Local 

A2 

2 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Bibliotecario/a A2 

1 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Auxiliar de 
biblioteca 

C2 

1 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Ayuda a 
domicilio 

AAPP 

4 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Conserje 
Polideportivo 

AAPP 

4 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Conserje 
Instalaciones 

AAPP 

6 Laboral fijo Administración 
Especial 

   Profesor/a EPA-
Juventud 

B 

60 Total personal laboral 

92 Total platilla 
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